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Divisas convertible,,;
Cambios

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

139,792 140,299
No disponible

11,132 11,165
No disponible

13,472 13,512
9,273 9,300
9,776 9,805

16,575 16,624
278,470 279,308
244,212 244,947

Comprador Vendedor

SANCHEZ BELLA

lImos. Sres.: Elaborado el Plan ele Promoción Turística previs
to en el articulo 10 de la Ley 19711963, de 28 de diciembre,
siguiendo las directrices trazadas por el artículo 11 de la misma,
por don Víctor Bagi Vallmitjana, en nombre y representación
de «Pirineos Espo-t, S A.}}, con el fin de obtener la declaración
como centro de Interés Turistico Nacional de «Super ESpot»,
en el término municipal de Espot, provincia de Lérida,

Este Ministerio, en uso- de las facultades conferidas por la
legislación vigente en la materia. ha tenido a bien aprobar dicho
Plan, concediendo al promotor el plazo de tres meses con el
fin de que proceda a la redacción del corre.<¡:pondiente Plan de
Ordenación Urbana, de Rc,uerdo con las normas y principios de
la Ley de Régimen del suelo y ordenación Urbana de 12 de
mayo de 1956 y según previene el artículo 12 de la mencionada
L€y 197/1963, de 28 de diciembre.

Lo que digo a VV II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. Il. muchos años.
Madrid, 13 de ma.yo de 1971.

onDEN de 13 de mayo de 1971 por la que se aprueba
el Plan de Promoción Turística presentado por don
Víctor sayt. Vallmitj(.i.na, en nombre y representación
de «Pirineos Espot, S. A.», paTa la urbaniZac.:ion «Su
per Espot», en el termino municipal de Espot (Lé
rida).

Cambios

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc
tores generales de Promoción del Turismo y de Empresas
y Actividades Turísticas.

ORDEN de 26 de mayo de 1971 por la que se concede
e-l título-licencia de Agencia de Viajes del grUpo «A»
a «Viajes Alvarez, S. L,», anulándose el que tenía
concedido del grupO «B».

lImos. Sres.: Visto el expediente iD..5truido con fecha 1 de
septiembre de 1969, a instancia de "don Alvaro Alvarez Aguirre,
en nombre y representación de «Viajes Alvarez, S. L.}}, en. soli
citud de autorización para ejercer la actividad correspondIente
a las Agencias de Viajes y consiguiente otorgamiento del oportuno
título-Ucencia del grupO «A}}, y

Resultando ql,'e a la solicitud de dicha Empresa se aoompúñó
la documentación qUe previene el articulo 21 del Reglamento,
aprobado por Orden ministerial de 26 de febrero de 1963, Que
regula el ejercicio de la actividad profesional que compete a
las Agencias de Viajes. y en el que se especifican los documentos
que habrán de ser pl'e.sentados juntamente con la solicitud del
otorgarnjento del título--licencia;

Resulta,ncto que. tramitado el oportuno expediente en la Di
rección GenNal de Empresas y Actividades Tunsticas, aparecen
cumplidas las formalidades y justificados los extremos que se
previenen en los articulos 22 y 24 del expresado Regiamento;

Resultando que. PDr Orden del Ministerio de Información y
Turismo de fecha 21 de mar7.0 de 1964 -({{poletin Oficíal d-el Es
tado)} de 21 de abril de 1$)64), se concedió a la Empresa {{Via
jes Alvarez», con domicilio en Jaén, Ignacio Figueroa, 5. el título
licencia de Agencia de Viajes del grupO «B», con el número 73
de orden;

("') Esta (,..Dtlzación del franco belga se l'Gflcre a francos belgas
conv-e-rtibl€". Cuando se trote de frant',.{)S belgas financieroS se apli
cará a los m!_'imos la cotización de fl'aUCOS belgas b1llete,

MINISTERIO DE
INFORMACION y TURISMO

Divisas convcl'tibles

100 francos belgas P) ., " .
1 marco alemán , , .

100 liras italianas , , ..
1 florín holand.és , " ..
1 corona sueca ,_. , <.
1 corona. danesa .,. __ " " " .....••...
1 coron'1 noruega ., "." ..
1 lli!11'cofinlalldés .

100 chelines austriacos ",., ,.. " .
100 escudos portugueses .. " , " " .

69491 69,701
No disponible

12,586 12,623
168J16 168,622

16,971 17,022

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A ..
1 dólar canadiense .".
1 franco francés .
1 libra esterlina , " ..
1 franco suizo .. " ,...•.. " .

Mercado de Divisas de Madrid

Ilmo Sr Inspector general de Enseñanzas Marítimas y Es
cuelas.

Cambios oficiales del día ~5 de junio de 1971

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Orden de concesión de. 21 de Julio de 1969 (<<Boletín Oficial del
Estado» del dia 2 de agosto de 1009).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos opor·
tunos.

Dios guarde a V, 1· muchos aftoso
Madrid, 15 de junio de 1971.-P. D., el Subsecret.ario de Ca.

mercio. Nemesio Fernández.Cuesta.

RESOLUCION de la Subsecretaria de la Marina
Merca1Lte por la que se convocan exámenes extra
ordinar:ios para Patrones de embarcaciones depor
tivas a motor y vela.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de 10 dispuesto en la Orden del
Ministerio de Comercio, de fecha 10 de noviembre de 1965 (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 280), por la que se reorgani
zan los titulos a exigir para el manejo de las embarcaciones
de recreo, y haciendo uso de la facultad conferida en el ar~

t1culo 7.0 de la Orden ministerial de 7 de dicIembre de 1964
({{Boletín Oficial del Estado}) número 308), esta Subsecretaría
de la Marina Mercante ha tenido a bien disponer;

1) Se convocan exámenes extraordinarios a celebrar en esta
subsecretaría para la obtención de los títulos de Patrón de em
barcaciones deportivas a motor de 2.'" La y a vel.a, los cuales
tendrán lugar en los días que a continuación se indican:
Patrón de embarcaciones deportivas a motor de 2.a : 19 de julio.
Patrón de embarcaciones. deportivas a motor de 1.a ; 22 de julio.
Patrón de embarcaoíones deportivas a vela: 21 de julio.

2) Los exámenes serán escritos y todos ellos se ajustarán
a los programas que figuran como anexo a la Orden ministe-
rial de 10 de noviembre de 1965, citada anteriormente. .

3) Los candidatos solicitarán su admisión a examen por
medio de instancia dirigida al señor Presidente del TribunaL
en la que harán constar su nombre y apellidos, fecha y lugar
da nacimiento; número, fecha y lugar de expedición del Docu
mento Nacional de Identidad, y domicilio habitual, acompa
ñando los documentos siguientes:

Una fotografía semejante a las exigidas para el Docu
mento Nacional de Identidad, con el nombre y apellidos
al dorso.
Póliza de 5 p&etas.
150 pesetas de «derechos de eXamen}),

Los candidatos al título de Patrón de embarcaciones de
portívp_s a motor de 1.a clase, además de presentar los requisitos
indicados anteriormente, acompañarán justificante de hallarse
en posesión del título de Patrón de embarcaciones deportivas
a motor de 2.;1" o de haber aprobado el examen correspondiente.

La5 solicitudes para tomar parte en estos exámenes deberán
entre¡mrse en esta Subsecretadaantes del día 14 del próximo
mes de __ julio.

4) El reconpcimiento de aptitud física preceptivo para to
dos aquellos candidatos que no estén en posesión de algún tf~

tulo para embarcaciones deportivas, o no lo hayan efectuado
con anterioridad, tendrá lugar en los Servicios de Sanidad de
esta Subsecretaría, el día 15 de julio próximo, a las diez horas.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1971.-EJ Subsecretario, Leopoldo

Boado


